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S UMARI O

Ministerio de Estado,
Decreto declarando en situación de 

disponible a D. Diego Saavedra y 
Magdalena, Ministro Plenipotencia
rio de primera clase, Cónsul gene
ral de la Nación en Tánger.—Pági
na 1331.

'Otro ascendiendo a Cónsul general, y 
destinándole con esta categoría al 
Consulado de la Nación en Tánger, 
a D. Plácido Alvarez Buylla y de 

“ Lozana.—Página 1334.
Otro disponiendo que D. Alonso Caro 

y del Arroyo, Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, Jefe de 
Sección en el Ministerio de Estado, 
pase a continuar sus servicios, con 
dicha categoría, a la Legación de 
España en Atenas.-—Página 1334. 

Otro ascendiendo a Secretario de pri- 
; mera clase, y destinándole con esta 

categoría a la Embajada de España 
en Buenos Aires, a D. Alvaro Silve- 
la y de la Viesca.—Páginas 1334 y 

*  1335.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto reorganizando en la forma 
, que se indica las plantillas de los 

Cuerpos técnico y auxiliar de este 
Departamento.—Página 1335.

Otro admitiendo a D. Francisco Aran
da la dimisión que ha presentado 
del cargo *de Gobernador civil de 
Badajoz.—Página 1335.

Otro ídem a D. Joaquín García Labe- 
Ha ¡a dimisión que ha presentado 
del cargo de Gobernador civil de 
La Cor uña.—Página 1335'.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Badajoz a D. Vicente Sol Sánchez. 

r Página 1335.
Otro ídem id. de La Coruña a D. Cé- 

sar López Otero.—Página 1335.
Otro disponiendo que D. Aniceto Ber- 

cial y González, Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, que desempe
ña el cargo de Inspector provincial 
de Sanidad de Barcelona, cese en el 
mismo y pase a prestar sus servi- 
cioS' a la Inspección provincial de 

1 de Zmragoza.—Página 1335.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando nulos y sin nin
gún valor ni efecto los créditos que 
se mencionan. — Páginas 1335 y
1336.

Otros haciendo los nombramientos 
que se indican. — Páginas 1336 y 

‘ 1337.
Otro admitiendo la dimisión del car-
¿ go de Delegado de Bellas Artes de 

la provincia de Valencia a D. Ma
nuel González Martí.—Página 1337.

Otro nombrando Decano de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo al Catedrático numerario 
de la misma D. Benito Alvarez Buy
lla y Lozana.—Página 1337.

Otro ídem Delegado de Bellas Artes 
en la provincia de Sevilla a D. Juan  
Marín Aguilar.—Página 1337.

Otro disponiendo que D. Miguel Bra
vo cese en el cargo de Delegado de 
Bellas Artes en la provincia de León. 
Página 1337.

Otro admitiendo a D. José Seijo Ru
bio la dimisión que ha presentado 
del cargo de Delegado de Bellas Ar
tes de la provincia de La Coruña 
Página 1337.

Otros disponiendo cesen en los car
gos de Delegados de Bellas Árt^g de 
las provincias de Orense y Sevilla 
D. Manuel Maclas y D. Andrés Por- 
ladé, respectivamente. — P á g i n a
1337.

Otro admitiendo a D. Antonio del Solá 
y Taboada la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Delegado de 
Bellas Artes de la provincia de Ba
dajoz.—Páginas 1337 y 1338*.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de ía provincia de Badajoz a 
D . Maximiliano Maclas. — Página
1338.

Otro ídem id. de ha ídem de Lugo 
a D. Manuel García Blanco.—Pági
na 1338.

Otro ídem id. de la ídem ele La  
Coruña a D. Angel del Castillo.—Pá
gina 1338. '

Otro ídem id. de la ídem de León 
a D. Publio Suárez Uriarte—-Pági
na 1338.

Otro ídem id. de la ídem de Orense 
a D. Román Otero.—Página 1338.

Otro ídem id. de la ídem de Va-r 
lencia a D. Agustín Trigo Mezquita^ 
Página 1338.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto disponiendo que los funcio

narios incorporados a la Presiden
cia del Gobierno provisional de la 
República sigan percibiendo sus 
haberes con cargo al presupuesto 
de este Ministerio.—Página 1338.

Gobierno provisional de la. 
República.

Presidencia.
Orden disponiendo que los Porteroi* 

que se mencionan pasen a ocupaf 
los destinos que se indican en4a re< 
lación que se inserta. —- Páginas 
1338 y 1339.

Otra asignando a los Centros que se 
indican el número de Porteros qué 
figuran en la relación que se inser«*■ 
ta.—Páginas 1339 y 1340.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Registro dé 

la Propiedad de San Sebastián de 
la Gomera a D. Ladislao G arcía  
Arango y Cangas.—Pági/ia 1340.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo^en el pleito pro
movido por D. Alejandro Busfaman- 
te Martínez, contra la Real orden 
de este Ministerio de 1.° de Agosto 
de 1930.—Página 1340.

§tra nombrando para la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia e ; 
instrucciónyie Laguardia a D. Vi-, 
cente Rocher Jordá.—Página 1340.

Otra ídem id. para la ídem del Juz
gado de primera instancia e ins-> 
tracción de Tordesillas a D. Benito 
Barcia Sánchez. — Páginas 1340 y í 
1341.

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo instancia suscrita 

uar los Médicos agregados del ¿m *
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titulo Oftálmico Nacional solicitan
do "se les cambie la denominación  
que aciimlmente poseen por la de 
Médicos oftalmólogos auxiliares, ij 
que se forme el Escalafón corres
ponda i en i e.— Págin a 1 8 4 1 ..

'Otra nombrando Módico supernume
rario auxiliar residente ■ del Manico
mio de Santa Isabel, de Leganés, a 
l ). José María Moreno Rubio.—-Pá
gina 1 3 4 1 .

Otra disponiendo que ¡a Comisión so
bre reclamaciones de los funciona
rios que se consideren vejados por 
disposiciones de la Dictadura has
ta el advenimiento de la República, 
quede, constituida en ¡a forma que 
se indica.— Página 1 3 4 1 .

Otra ídem que las Enfermerías y Dis
pensarios que se, mencionan lleven 
en io .sucesivo ios nombres que se 
detallan.— Página 1341.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Pedro Amador Ji
m énez— Página 1341.

Otra disponiendo cesen en los cargos 
que se mencionan los señores que 
se indican, y encargando de dichos 
servicios a ¡as entidades que se ci
tan.— Páginas 1341  y  1 3 4 2 .

Otra aprobando el concurso para la 
provisión de las plazas vacantes de 
Icvs Direcciones de Sanidad de los 
puertos que se indican, y nombran
do para las mismas a los señores 
■que se mencionan.—¿Página 1342.

Ministerio de  Instrucción publica
y Bellas Artes.

órdenes disponiendo se anuncien pa
ra su provisión al turno de oposi
ción entre Doctores las Cátedras que 
se indican, vacantes en las Facul
tades que se mencionan. —  Página 
-3 4 2 .

Otra autorizando a la Dirección de la 
Escuela Superior del Magisterio pa
ra demorar los exámenes de ingre

so hasta la segunda quincena del mes 
de Septiembre próxim o, y para que 
se admita la oportuna matrícula en 
la primera quincena de dicho mes. 
Páginas 1 3 4 2  y 1 3 4 3 .

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden aceptando a D. Carlos Martel 
la dimisión que ha presentado del 
cargo de Secretario de ¡a Agrupa
ción administrativa de Comités pa
ritarios de Artes blancas, Gráficas, 
Vestido y Tocado, de Cádiz.— Pági
na 1 3 4 3 .

Oirá disponiendo que D. Manuel Al
var ez de Toledo y Meneos cese en 
el cargo de Vicepresidente del Co
mité paritario de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, *de Madrid.— Pá
gina 1 3 4 3 .

Otra ídem que D. Manuel Muñoz Dó
rente cese en el cargo de Secreta
rio del Comité paritario del Servi
cio de Higiene, de Madrid.— Pági
na 1 3 4 3 .

Otra preparando la constitución de 
los Jurados miedos de trabajo rural 
en Ias provincias de Andalucía, Ex
tremadura, Toledo y  Ciudad Real.—  
Página 1 3 4 3 .

Ministerio de Economía Nacional.

Orden disponiendo queden en suspen
so hasta nuevo aviso los exámenes 
de primera convocatoria en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona.— Páginas 1343 y  1344.

Administración Central.
G o b ie r n o  p r o v is i o n a l  d e  l a  R e p ú b li 

c a . —  Presidencia. —  Subsecretaría. 
Nombrando Vocal del Tribunal de 
exámenes a plazas de Oficiales del 
Cuerpo técnico - administrativo de 
esta Presidencia a D. Nicolás Pérez 
Serrano, Profesor auxiliar de la Fa-

ctillad de Derecho de la UniversU * 
dad Central.— Página 1 3 4 4 .

Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos públicos.— Propuesta pro^ 
visional del mes de Abril último.—» 
Relación de ¡as clases del Ejército,, 
y Armada, de primera y segunda 
categoría, que se proponen para 
ocupar los destinos vacantes depen
dientes de las Diputaciones, Cabil
dos y Ayuntamientos, publicados en 
la G a c e t a  de primero de dicho mes. 
Página 1 3 4 4 .

H a c i e n d a .— Dirección general d e l  Te
soro público. —  Lotería Nacional.—. 
Nota de los números y poblaciones. 
en donde han correspondido los 
premios mayores del sorteo celebra
do en el clía de ayer.— Página 1347..

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad. —  Circular. —  Disponien
do que los puertos habilitados para 
realizar las prácticas de desratiza- 
ción y desinsectación por el perso
nal y con el material de las Estado- 
nes sanitarias respectivas, sean los 
que se publican.— Página 1 3 4 8 .

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Aguas.— Tra
bajos hidráulicos. — A.djndicaciones, 
definitivas de subastas de obras de 
conducción de aguas para abaste
cimiento de las poblaciones que se 
indican.-—Página 1 3 4 8 .

Dirección general «de Minas y Com
bustibles.— Personal.— Destinando a 
prestar sus servicios al Distrito mi
nero de Huelva al Ingeniero terce
ro del Cuerpo Nacional de Minas 
D. Miguel Delgado Brackenbuvy.—- 
Página 1 3 4 8 .

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  'O p o s ic io n e s .;
Su b a s t a s  .— A d m in i s t r a c i o n  p ro v in -  

- c ia l .— A n u n c io s  d e p r e v io  pago.—  
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t ic o s ,

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C q n te n -  
c io s o a d m in x s tr a t iv o  d e l  T r ib u n a l ' 
S u p r em o . —  Final del pliego 16 y 
principio del 1 7 .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y accediendo a lo solici
tado por D . Diego Saavedra y Magda
lena, Ministro Plenipotenciario de pri
mera Piase, Cónsul general de la Na
ción en Tánger,

Vengo en declararle en situación de 
disponible, con arreglo a las disposi
ciones vigentes.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a iA -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
eon el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. Plá
cido Alvarez Buylla y de Lozana, Cón
sul de primera clase en Francfort, en

comisión en la Embajada de España en 
París, como Encargado de Negocios, y 
a la alta ■conveniencia para el servicio 
nacional,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral y destinarle, con esta categoría, al 
Consulado general de la Nación en 
Tánger, en ia vacante producida por 
haber sido declarado en situación de 
disponible D. Diego Saavedra y Mag
dalena.

Dado en Madrid a ociho de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  á l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s , 
E l Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía »

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. Alon
so Caro y del Arroyo, Ministro Pleni
potenciario de segunda clase, Jefe de 
Sección en el Ministerio de Estado, 

Vengo en disponer que pase a conti
nuar sus servicios, con dicha categoría,

a la Legación de España en Atenas, en 
la vacante producida por haber sido 
declarado en situación de excedente vo-^ 
luntario D. Diego del Alcázar y Roca 
de Togores.

Dado en Madrid a odio de Junio de 
mil novecientos treinta y uno,.

N ic e t o . A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y en atención a las cir
cunstancias que concurren en D. Alva
ro Silvela y de la Viesca, Secretario M  
segunda clase en la Embajada de Es
paña en la Santa Sede,

Vengo en ascenderle a Secretario del 
primera clase y destinarle, con esta ca
tegoría, a la Embajada de España eú 
Buenos Aires, en la vacante producida 
por haber pasado a la situación de ex* 
cedente voluntario D. Laureano PéreÉ 
Muñoz, en la inteligencia de que esíi 
nombramiento corresponde al segundflh
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turno que, para el ascenso por antigüe
dad entre los funcionarios de la cate
goría inferior inmediata, señala el ar
tículo 37 del Reglamento de la Carrera 
diplomática.

Dado en Madrid a oeJho de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
El Decreto de 25 de Mayo último, 

.por el que se deroga el artículo 16 del 
Real decreto de 14 de Noviembre de 
1924, dispone que el personal que en 
virtud de la citada derogada disposi
ción pasó a formar parte del Cuerpo 
técnico administrativo del Ministerio 
de la Gobernación, deje de pertene
cer al mismo, volviendo de nuevo 
al Cuerpo auxiliar, conservando los 
sueldos que actualmente perciben y 
el derecho a ascender hasta 5,000 pe
setas, a reserva de la reorganización 
que se estime necesaria, adicionando 
al Escalafón del Cuerpo técnico las 
promociones ingresadas en 1926 y 
1928, inmediatamente después de la 
que las precedió en dicho Cuerpo:

Considerando necesaria la reorga
nización aludida, a fin de separar los 
Cuerpos técnico y auxiliar, y tenien
do en cuenta que de no haberse de
rogado el artículo 16 del citado Real 
decreto, las vacantes que con ante
rioridad existían hubieran dado dere
cho al ascenso a Oficiales de prime
ra clase a diez Auxiliares con el suel
do de 4.000 pesetas, se cifra en 11 el 
numero de Auxiliares con 5.000 pese
tas, en el que queda comprendido el 
Auxiliar que ya ascendió a Oficial de 
primera clase, y en las 10 plazas res
tantes ascenderán a Auxiliares,, con
5.000 pesetas, los 10 de 4.000 a quie
nes'hubiera correspondido el ascenso. 
En su virtud, y  en ejecución del ci
tado Decreto de 25 de Mayo próximo 
pasado, como Presidente del Gobier
no provisional de la República, a 
propuesta dej Ministro de la Gob'er-

, : nación,
 ̂ Ñengo en decretar lo siguiente.:

Se .reorganizan las plantillas de los 
Cuerpos técnico y  auxiliar de 'dicho 
Ministerio, a ¡partir de las categorías 
y clases dotadas con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, quedando estableci
das en la siguiente form a: 146 Oficia
les de primera clase, a 5.000 pesetas, 
730.000,; 90 Oficiales de segunda cla
se. a 4,000 Desetas (a extinguir) s pe

setas 360.000; 12 Oficiales de tercera
clase, a 3.Q0Q pesetas (a extinguir),
cuya dotación está comprendida en 
el concepto “ 78 Auxiliares, a 3,000 
pesetas’5; 11 Auxiliares, a 5.060 pesetas, 
55.000; 22 Auxiliares, a 4.000 pesetas, 
88.000; 78 Auxiliares, a 3.000 pesetas,
234.000 pesetas.

El aumento efectivo de 59.OG0 pe
setas anuales de esta plantilla sobre
la consignada para el mismo perso
nal en el capítulo 1.°, articulo 2.°, del 
vigente presupuesto del Ministerio -de 
la Gobernación se abonará, por lo que 
resta del actual ejercicio económ ico, 
con cargo a las 75.000 pesetas que im
portan las 25 plazas de Auxiliares con 
•3..O.00 pesetas que existen vacantes.

Las plazas de Oficiales de segunda 
-clase .que vaquen, se convertirán en 
plazas de Auxiliares a 4.00,0 pesetas, 
hasta completar el número 112 figu
radas en el presupuesto en vigor, efec
tuándose las que correspondan al as
censo de Oficiales de tercera clase y 
al reingreso de cesantes y exceden- . 
tes de la de segunda.

Las plazas de Oficiales de tercera 
clase que .vaquen, cuya dotación es
tá incluida en la de los 78 Auxiliares 
a 3.000 pesetas, se considerarán ex- , 
tinguidas, salvo las que corresponda , 
ocupar a los cesantes y excedentes , 
que reingresen, los cuales, una ves ex
tinguidas totalmente aquéllas, ocupa
rán, al reingresar, plazas vacantes de 
la escala de Auxiliares con 3¿Q0O pe
setas5, conservando su denominación 
de Oficiales de tercera clase, a extin
guir.

Dado en Madrid a once de Junio 
de mil novecientos treinta y  uno. •

•• N ig e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . ,
El Ministro de la Gobernación, ?

.M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo,

Mengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Ba
dajoz ha presentado D. F r a n c i s c o   
Aranda. ¡

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s . <
El Ministro de la Gobernación, t.

M i g u e l  M a u r a . >

Como Presidente del Gobierno pro- , 
visional de la República y de acuerdo ; 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civ il de La 
Coruña ha presentado D. Joaquín Gar
cía La bella

t
Dado en Madrid a once de Junio d< 

mil novecientos treinta y uno. ;
. N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e # '

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerda 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador c {  
vil de Badajoz a D. Vicente Sol Sán
chez.

Dado en Madrid a once de Junio d( 
mil novecientos treinta y uno.%

N ic e t o  A l c a t .á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El M ín im o de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerde 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador cb  
vil de La Coruña a D. César Lopez 
Otero.

Dado en Madrid a once de Junio di 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e a

El Ministro de la Gobernación, •
M i g u e l  M a u r a .

Com o Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en disponer que D.  Aniceto 
Bercial y González, Médico del Cuer
po de Sanidad nacional, que desem-j 
peña el cargo de Inspector provincial 
de Sanidad de Barcelona, cese en el 
mismo y pase a prestar sus servicios 
a la Inspección provincial de Sanidad 
de Zaragoza, con la categoría de Jefé 
de Administración civil de primera 
clase y haber anual ele 12.000 peseta^ 
en virtud del derecho que le ha sid í 
reconocido en el concurso convocad.^ 
en 28 de Abril último y aprobado pof 
Orden del 5 del corriente.

Dado en Madrid a once de Junio 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e (
El Ministro de la Gobernación,

Miguel Maura.

I MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
De toda la falsa legalidad creada por 

la Dictadura, ningún sector tan funes' 
to por su amplia transcendencia y si 
com pila  eficacia, como la ley Econó
mica presupuestaria. Dentro del mared 
de" los presupuestos de la restauración^ 
la Dictadura vino acentuando la mis<
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ma lamentable orientación en presu
puestos sucesivos y en ausencia, no só
lo de la representación legítima del 
país, sino del propio espíritu de éste, 
de sus necesidades vitales y profundas 
y de sus ideales democráticos. Quizás 
en ningún otro presupuesto ministerial 
se acuse con tanto relieve como en el 
de Instrucción pública esta contradic
ción entre los cauces de la vida nacio
nal y los de la vida oficial, entre lo que 
la enseñanza y la cultura españolas re
claman con dramático empeño y en el 
sentólo mezquino e incomprensivo del 
Estado monárquico dictatorial.

A las Cortes soberanas habrá de co
rresponder en su día, después de ela
borar la Constitución de la Repúbli
ca Española, la tarea no menos tras
cendental de encarnar en la ley Econó
mica (ley auténtica después de tantos 
años de ilegalidad) su propio espíritu. 
Entretanto, este Ministerio viene apli
cando su presupuesto con escrupulosi
dad administrativa hasta que el de; la 
República ofrezca lo que nuestra ense
ñanza perentoriamente reclama, con 
la austera economía que es su norma 
y que le llevará a buscar compensa
ciones adecuadas en los Presupuestos 
generales del Estado para que, sin au
m entar los gastos, encuentren éstos 
una más razonable y eficaz canaliza
ción.

Pero hay una zona en el actual pre
supuesto, la referente a subvenciones, 
que en su detalle de consignación y en 
el sentido general que la informa tiene 
que ser denunciada por este Ministe
rio como incompatible con el propio 
espíritu de la República, y para cuya 
aplicación le es rorzoso recabar un 
margen de libertad, apoyándose en la 
autoridad y compartiendo la respon
sabilidad con el Gobierno provisional 
de la República.

El apoyo económico que los Presu
puestos monárquicos venían prestando 
a las instituciones y órganos semioñ- 
ciales y privados de la cultura, se ins
piraba en un sentido estrecho, confe
sional y aun sectario. Con un gesto me
cánico. de favor y privilegio y, por 
’taido, de injusticia, se traicionaba la 
posición legítima de! Estado, y lejos 
$e fomentar las iniciativas y apoyar 
los órganos finos y fecundos y recoger 

fuerzas sociales desinteresadas con 
que ios Estados enriquecen y fortifican 
SU propia enseñanza oficial con la in
corporación de energías espontáneas de 
U  sociedad, la Dictadura y, en general, 

Monarquía restaurada venía galva
nizando creaciones artificiaos que vi
vían lánguidamente a su sombra, inte
reses particulares sin alcance ni efica
cia y, lo que es peor, actividades e ins
tituciones contrarias a las propias ac

tividades e instituciones del Estado, las 
cuales no sólo tenían que desenvolver 
su vida penosa con un regateado apo
yo oficial, mezquino y sin amor, sino 
que tenían también que resistir esa ac
tuación facciosa que las trabajaba y 
minaba en su mismo seno.

Por todo lo expuesto, el Gobierno 
provisional de la República decreta lo 
siguiente: <

Artículo único. Los créditos consig
nados en el capítulo 21, artículos 1.° y 
2.° del vigente presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y Relias 
Artes, formarán una sola partida glo
bal, por su total importe de 2.633.800 
pesetas, con destino a “subvenciones” ; 
declarándose nulo y sin ningún valor 
ni efecto el detalle de las mismas que, 
por conceptos/figura en dicho capítu
lo y artículos.

La distribución de esta partida se 
hará por el Ministro de Instrucción pú
blica, dando cuenta de ella al Consejo 
de Ministros.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

121 Presidente d¿l Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic e t o  A l c a l á - / ,  a m o r  a y  T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y B ellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y S a n jx já n

Vistos los dictámenes de los Claus
tros de los Institutos locales de Segun
da enseñanza elevados a este Ministe
rio en cumplimiento de la Orden mi
nisterial fecha 30 de Abril próximo 
pasado,

Este Departamento, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien hacer los si
guientes nombramientos:

Algeciras.—Director, D. Manuel Díaz 
Tortosa.

Aranda de Duero.—Director, D. Va
lentín de la Plaza Martínez; Secreta
rio, D. Aurelio Romo Al dama; Vicese
cretario, D. Manuel Alba Arambarri.

Avilés.—Director, D. Luis Muniz 41- 
varez; Secretario, D. Joaquín Santaló 
Mualar.

Baza.—Director, D. Gabino López 
Morán.

Lorca.—Director, D. Salvador Bosch 
Puyo!.

Madridejos.—Director, D. Lorenzo 
Miranda Morán; Secretario, D. Leon
cio Martín Pérez.

Ponferrada.—Director, D. Diego Ga- 
lín SoMs; Secretario, D. Enrique Val- 
cárcel.

Ribadeo.—Director, D. Antonio Gon
zález Cobo.

Talayera de la Reina.-— Director, 
D. Manuel Sánchez y Sánchez; Secre
tario, D. Julián Cebriá Narro.

Tudela.—Director, D. Miguel Merca
der Larraín.

Viilacarrillo.—Director, D. Mariano 
Motos Pagés; Secretario, D. Antonio 
García Ruiz.

Noya.—-Director, D. Luis Vilanova 
García; Secretario, D. Blas Agrá Ca- 
darso.

Requená.—Director, D. Luis María 
Rubio; Secretario, D. Luis Gran día.

Calahorra. — Director, D. Enrique 
Lagunero Alonso.

Ibiza.—Director, D. Manuel Sora Po
ned; Vicedirector, D. Jenaro Fernán
dez Santamaría; Secretario, D. José 
Tur Vidal; Vicesecretario, D. Deside
rio Gutiérrez Castro.

Ciudad Rodrigo.—Director, D. Mar
cial Escribano González; Secretario,
D, Alejandro Cuesta del Muro.

Cangas de Onís.—Director, D. Fer
mín Rodríguez Losada.

Peñarroya-Pueblonuevo. — Director,
D. Luis Gran di a Riba.

Arrecife de Lanzarote.—Secretario,
D. Adolfo Tochán Martínez,

Dado en Madrid a once'de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
M a r c e l in o . D o m in g o  y  S a n j u An

Vistos los dictámenes de los Claus
tros de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza elevados a este 
Ministerio en cumplimiento de la Or
den ministerial fecha 30 de Abril pró
ximo pasado,

Este Departamento, de conformidad 
con lo acordado eja Consejo de Minis
tros, ha tenido a bien hacer los si
guientes nombramientos:

Alicante: Director, D. José Lafuen- 
te Vidal; Vicedirector, D. José Mingot 
Sheliy.

Vigo: Director, D. Alejandro Diez 
Blanco; Vicedirector, doña María del 
Carmen Arnbroj e Ineva; Secretario,
D. Francisco Poggio Mesorana.

Sevilla: Director, D. Miguel Denán 
Gil.

C o ru ñ a : Director, D. Angel Diez 
Grande; Vicedirector, D. Eumeni® 
Rodríguez y Rodríguez; Secretario,
D. Germán Martínez Mendoza,

Cuenca: Director, D. Andrés Carri
llo Martín; Vicedirector, D. Manuel 
Arévalo Muñoz.

Santander: Director, D. Emilio Mo
reno Alcañiz; Vicedirector, D. Cipria
no Rodríguez Aniceto; Secretario, dofli r  
Casto de Campos Corpas.

Salamanca: Secretario* P  Sa.nfi.ag0 
. Riesco Cáreces
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Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

E l Presidente del Gobierno provisional 

de la R epública.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción p ú blica  

y  Bella a Artes.
M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Vistos los dictámenes de los Claus
tros de las Escuelas de Comercio ele
vados a este Ministerio, en cumpli
miento de la Orden ministerial, fe
cha 30 de Abril próximo pasado,

Este Departamento, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Minis
tros, ha tenido á bien hacer los si
guientes nombramientos:

Alicante.—Director, D. José Pérez 
y Molina; Secretario, D. Manuel Vi
des y de Casas.

Barcelona.—Director, D. José Bus
quéis Gorina; Vicedirector, D. Ricar
do Espejo de Hinojosa; Secretario, 
D. Manuel Mallén Garzón; Vicesecre
tario, D. Mariano Blasco Perdiguez.

Bilbao.—Director, D. Joaquín Mena 
Sarasale; Vicedirector, . D. Francisco 
Pérez Pons.

La Coruña.—Director, D. Inocencio 
Pardo Aburto; Vicedirector, D. Eduar
do Sanjurjo Camino; Secretario, don 
Gonzalo Sánchez Toscano; Vicesecre
tario, D. Federico Fernández Sar.

León.—Director, D. Luis Corral y 
Ramón; Vicedirector, D. Fernando 
Lacarra y Rodríguez.

Madrid.—Director, D. B ie n io  de 
Ochoa Theodor; Vicedirector, D. Ga
briel Sanjuán Bargallo; 'Secretario, 
D. Antonio López Sánchez; Vicesecre
tario, D. Félix Correa Peró.

M á 1 a g a.—Director, D. Laureano 
Chinchilla; Vicedirector, D. J o s é  
Chervás Romero; Secretario, D. Do
mingo Fernando Lombardo; Vicese
cretario, D. Francisco Marqués Torres.

Murcia.—Director, D. Joaquín He- 
rráiz Roch.

Santander.—Director, D. .Mauro A. 
Cantalapiedra y Barrasa; Vicedirec
tor, D. Manuel Ramírez Valladares; 
Secretario, D. José Barés Lizón; Vi
cesecretario, D. Pedro Zubieta Mazas.

San Sebastián. — Director, D. Luis 
Ruiz Soler; Vicedirector, D. José Ma
ría Abalo Abad; Secretario, D. Ma
nuel Palacios García; Vicesecretario, 
D. Agustín Alberro Picavea.

Sevilla.—Director, D. Luis Alcaide; 
Vicedirector, D. Enrique Real Magda- 
ieno.

Santa Cruz de Tenerife.—Director, 
D. Ricardo Holgson Balestrino; Vice
director, D. José María Segovia y 
García; Secretario, D. Pedro Ramírez 
Vizcaya; Vicesecretaria, doña ' Juana 
García Gonzalo.

Valencia.—Director, D* Ricardo Ibá- 
ñez Sánchez; Vicedírector, D. Alfon
so Cuevas Guadnino; Secretario, don 
Rafael Picó Estela; Vicesecretario, 
D. Octavio Milego Díaz.

Valladolid.—Director, D. Adolfo De
libes Cortés; Vicedirector, D. Jesús 
Béntz López.

Dado en Madrid a once de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.
v E l Presidente del Gobierno provisional 

de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción p ú b lica  
y  Bellas Artes.

. / > M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión del car
go de Delegado de Bellas Artes de la 
provincia de Valencia a D. Manuel Gon
zález Martí.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción p ú blica  
y Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Decano de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Oviedo al Catedrático numerario de 
la misma D. Benito Alvarez Buylla y 
Lozana.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción p ú blica  
y  B ellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesía 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes en la provincia de Sevilla a 
D. Juan María Aguilar.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,  •

E l Ministro de Instrucción pú blica  
37 Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta

del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en disponer que cese en e l  
cargo de Delegado de Bellas Artes en 
la provincia de León, D. Miguel Bravo  

Dado en Madrid a once de Junio dé 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción pública  
y  Bellas Artes,

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta.; 
del Ministro de Instrucción pública y ¡ 
Bellas Artes, j

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado de Bellas Artes en, 
la provincia de La Coruña ha presen
tado D. José Seijo Rubio.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción p ú b lica  
y  B ellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta, 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en disponer que cese en el; 
cargo de Delegado de Bellas Artes df 
la provincia de Orense, D. Manuel Ma
cías.

Dado en Madrid a once de Junio dé 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s «

E l M inistro de Instrucción pú b lica  
y  Bellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á H

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, >

Vengo en disponer que cese en e] 
cargo de Delegado de Bellas Artes en 
la provincia de Sevilla, D. Andrés Par
ladé. .'

Dado en Madrid a once de Junio do 
mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Instrucción pú blica  
y  Bellas- .Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro-, 
visional de la República y a propuesta; 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Delegado de Bellas Artes en 
la provincia de Badajoz a D. Antonio 
del Solar y Taboada.
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Dado en Madrid a once de Junio de 
*nil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Badajoz 
a D. Maximiliano Maclas.

Dado en Madrid a once de Junio de 
«Ü1 novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
* _ Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro-' 
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Delegado de B e 
llas Artes en la provincia de Lugo a 
D. Manuel García Blanco.

Dado en Madrid a once de Junio de 
m il  novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y .Bellas Artes.-
Ma r c e l in o , D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 

■ y  Bellas Artes,
Vengo en nombrar Delegado de Be

llas Artes en la provincia de La Coru
lla a D. Angel del Castillo.

Dado en Madrid a once de Junio de 
pul novecientos treinta y u n o .'

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción .pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la* República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes en la provincia de León a 
D. Publio Suárez Uriarte.

Dado en Madrid a once de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á-Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y  Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m ing o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Orense 
a D. Román Otero.

Dado en Madrid a once de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en nombráf* Delegado de Be
llas Artes de la provincia de Valencia 
a D. Agustín Trigo Mezquita.

Dado en Madrid a once de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
E l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
áá M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Para el mejor cumplimiento del De

creto presidencial del 14 de Mayo pró
ximo pasado, como Presidente del Go
bierno provisional,

Vengo en decretar que los f un ció*» 
narios incorporados a esta Presiden
cia en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del referido Decreto sigaiil 
percibienSo sus haberes con cargo a81 
presupuesto del Ministerio de Comu
nicaciones hasta que se haga la opor
tuna transferencia de, crédito, y  pue
dan acreditárseles por esta Presi
dencia.

Dado en Madrid a diez de Junio dei 
m il novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional de la 
República en funciones de Ministro de 

Comunicaciones,
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .:

GOBIERNO PROVISIONAL DELA 
REPUBLICAORDENES 

Excmos. Sres.: Para cubrir vacantes 
de Porteros en los Centros y depen-, 
denciajL que a continuación se expre
san, con sujeción a los preceptos del 
vigente E s t a t u t o  de 22 de Juli@l 
de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
los Porteros que seguidamente se re
lacionan pasen a ocupar los destinos 
que a cada uno se asigna.

Madrid, 9 de Junio de 1931. .
R. SANCHEZ GUERRA 

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.
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Relación a que se refiere la Orden de la Presidencia del Gobierno, de esta fecha.

PLANTILLA PLANTILLA AUMENTO
MINISTERIO O DEPENDENCIA

QUE TENÍA QUE SE LE ASIGNA C O N C E D I D O

Depositaría de Hacienda de Melilla..................... ............................ » 1 1
Intervención Central de Hacienda.— Madrid......................... .......... . 5 7 2
Delegación de Hacienda de Palencia................................................... » » 2
Dirección general de Seguridad.— Madrid.................................... . 35 43 8
Gobiernos civiles ,de Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, 

Burgos, Gáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Ge
rona, Grans^Ja, Guadalajara, Iluelva, Huesca, Jaén, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pal
ma de Mallorca, Palmas (Las), Pamplona, Pontevedra, Sala
manca, San Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, So
ria, Tarragona, Teruel, Vitoria y Zamora.................................... Dos cada uno. Tres cada uno. 38

Dirección general de Navegación y Transportes Aéreos.......... » 3 3
Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos ................................. . 4 7 - 3
Edificio del Ministerio de Econom ía.................................................... 38 43 5
Audiencia de La Coruña........................................................................... 5 6 1
Idem de Albacete........................................... ............................... .......... ■4 5 1
Escuela de Artes y Oficios de Barcelona........ .......................

T o t a l . , . , , ,

8 11 3

67

Madrid, 8 de Junio de 1931.— R. S á n c h e z  G u e r r a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo -dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar Registrador de la Propiedad 
$e San Sebastián de la Gomera, de 
«Suarta clase, a D. Ladislao García
A rango y Gangas, que ocupa el niime- 
fb  2'1 en el Escalafón del Cuerpo de 
inspirantes a Registradores de la Pro
piedad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ju
nio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administralivo número 10.923, pro
movido por D. Alejandro Bustamante 
Martínez contra la Real orden de este 
Ministerio de 1.° de Agosto de 1930, 
que desestimé su petición de ingreso 
en la carrera Judicial, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado con fecha 6 del actual sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

“ Fallamos que, estimando la de
manda promovida en estos autos por 
D. Alejandro Bustamante y Martínez, 
debemos revocar y revocamos la Reai 
arelen del Ministerio de Gracia y Jus

ticia de fecha 1.° de Agosto de 1930, 
impugnada en este recurso, y en su 
lugar declaramos el derecho que tiene 
dicho señor a ocupar un Juzgado de 
primera instancia, de entrada, en la 
forma que determinó la Real orden 
de 7 de Diciembre de 1920.”

En su consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto que se cumpla en sus pro
pios términos la citada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
10 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Ribadavia, por 
fallecimiento de D. Félix Quijada Itu- 
rriaga, que la desempeñaba, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Ramón 
Santaló y Villar, Secretario judicial 
de Pravia, que resulta el más antiguo 
de los concursantes.

Lo que comunico a V. E., con devo
lución de las instancias de los demás 
solicitantes, para su remisión a los 
Juzgados de procedencia, para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Junio ds 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Vicente Rocher Jordá, Se
cretario judicial, excedente voluntario, 
de categoría de entrada, y de confor 
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Ju
lio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Laguardia, vacante por traslación de 
D. Jaime Pérez Llantada, que la deO 
empeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, Madrid, 11 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Benito García Sánchez, 
Secretario judicial excedente volun
tario, de categoría de entrada, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto «de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1322,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzga
do de primera instancia e instrucción



Gaceta de Madrid. —Núm. 163 12 Jimio 1931  1341
de Tordesillas, vacante por traslación 
de D. José M aría Vigil y Cobián, que 
la  desem peñaba.

Lo que comunico a V. E. para  su 
-conocimiento y efectos consiguientes. 
M adrid, 11 de Junio ds 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te de la Audiencia de 

Valladolid.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Vista la instancia  suscrita por los 
Médicos agregados del Institu to  Oftál
m ico N acional, en solicitud de que se 
les cambie la denom inación que actual
m ente poseen por la d e  Médicos Oftal
mólogos Auxiliares, y que se forme el 
Escalafón co rresp o n d ien te :

Resultando, que el precepto regla
m entario  que denom ina Médicos agre
gados a los que desem peñan a las ó r
denes de ios Profesores de núm ero los 
servicios que se les encom iendan, ha 
sido virtualm eiite re fo rm ad o ,  ai c o r re r  
de los tiem pos, po r las leyes de P resu 
puestos, que señalaron sueldos a los 
qué no los d isfru taban :

Resultando que el Jefe facultativo y 
los Médicos de núm ero del Institu to  
.Oftálmico N acional inform an favora
blem ente la petic ión , y que en ese sen
tido  debe reform arse el artículo 16 del 
R eglam ento:

Considerando justa y razonable la 
pretensión  de los solicitantes, porque 
la  denom inación de Médicos Auxilia
res está más en consonancia con el ser
vicio que p restan  y que nada se opo
ne a que se les num ere p o r antigüedad 
p a ra  form ar el Escalafón respectivo, 
porque ningún derecho les reconoce, 
toda vez que el artículo 45 del Regla
mento determ ina la oposición lib re  co
mo único medio de provisión de las 
plazas de Médicos Oftalmólogos de nú
m ero que vaquen,

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
lo expuesto, ha tenido por convenien
te d isponer:

1.° Que el artículo 16 del Regla
mento de 22 de D iciem bre de 1964, 
p o r el que se rige el Institu to  .Oftálmi
co Nacional, se en tienda reform ado en 
el sentido de que los Médicos agrega
dos a que hace refe rencia  se denom i
nen en lo sucesivo Médicos Oftalmólo
gos Auxiliares, con los sueldos que se 
les señalen en los Presupuestos gene
rales del Estado.

2.° Que se form e el Escalafón res
p etivo , numerándolos por guel-dos y

antigüedad de años de servicios en el 
cargo.

3.° Que la vacante de Médico Of
talmólogo de núm ero que produce la 
co rrida  de escala por la jubilación del 
doctor Cuevas, se am ortice, por enten
der, de acuerdo con el Cuerpo Médico 
de dicho Institu to , que hay exceso de 
personal facultativo y que con el suel
do de dicha vacante en el p rim er p re
supuesto que se form ule se m ejoren los 
haberes de los Médicos A uxiliares; y

4.° Que las siguientes vacantes que 
se produzcan en la plantilla  de Médicos 
Oftalmólogos de núm ero se provean 
por oposición libre, según determ ina el 
Reglamento.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos. M adrid, 1.° de Junio de 1931.

MIGUEL MAWRA
Señor D irector general de A dm inis

tración.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal de Médicos de la Beneficencia 
general, nombrado para  ju z g a r  el con
curso a n u n c ia d o  en la Gaceta de 19 de 
Marzo último, para proveer una plaza  
de Médico supernum erario Auxiliar re 
sidente del Manicomio de Santa Isabel, 
de Leganés,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la propuesta mencionada y 
nom brar Médico supernum erario Auxi
liar residente del Manicomio de Santa 
Isabel, de Leganés, a D. José María Mo
reno Rubio, con el sueldo anual ele pe
setas 2.500.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Junio 
de 1931.

. MIGUEL MAURA
Señor D irector general de A dm inistra

ción.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por el Decreto presidencial de 
20 de Mayo último, sobre reclam acio
nes de los función avíos que se consi
deren vejados por disposiciones dicta
das desde la implantación de la D icta
dura hasta el advenimiento de la Repú
blica,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner que la Comisión que preceptúa 
el artículo 3,® del citado Decreta», que
de constituida, bajo la p residenck  de 
V. I.5 por los Sres. Directores genera
les de A ám rm irse lén , Sanidad y Se
guridad.

Lo digo ñ V J .  para su conocim iento 
y efectos. BfeM á, 8 de Jimio  de

MIGUEL MAURA 
Señor Subsecretario, de este Ministerio.

Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno provisional de  
la República de fecha 20 del pasado 
Abril,

Este Ministerio ha dispuesto que ei 
lo sucesivo las Enferm erías Victorria 
Eugenia, destinadas a la hospitaliza* 
ción de enfermos tuberculosos, se dis
tingan por la siguiente denom inación : 
“S er vicio An ti íub érenlo so -Enf er me ría* 
seguida del nombre de la población en 
que se encuentre ésta enclavada. Er¡ 
caso de existir en una localidad dad* 
más de una enferm ería, se seguirá 
aquella denominación del nombre del 
distrito o barrio  en que esté ubicada*

En M adrid, el Dispensario Antitu* 
berculoso. situado en la calle de Goya* 
número 54, llevará el nombre de Dis< 
pensario del d istrito-de Buenavista; u 
Dispensario Antituberculoso situado el 
la calle de la Cabeza, 4, llevará el nom
bre de Dispensario del distrito del 
Hospital; el Dispensario A ntitubercu
loso situado en la calle de Andrés Me
llado. 31, llevará el nombre de Dispen
sario del distrito de la Universidad; 
la Enferm ería Victoria Eugenia, de Ma
drid , llevará el nombre de Enferm ería 
de Chamartín de la Rosa, y el Preven
torio Infanta Isabel, de San Rafael, se 
denominará Preventorio Infantil dfl 
San Rafael.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Junio de 1331.

P . D.,M. PASCUA'
Señor D irector general de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamenté 
de 7 de Septiembre de 1918, d ic ta rá  
para la aplicación de la ley de Ba.AD 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien col.- 
ceder a D. Pedro Amador Giménez, 
funcionario administrativo sanitario 
con destino en esa Dependencia, un 
mes ele licencia por enfermo, con todc 
el su e Vi o.

Lo digo a V. S. para su conocimien 
to y efectos, con inclusión del expe 
di^qte. Madrid, 10 de Junio de 193L

Fe D.,M. PASCUA 
Señor D irector de la Estación Sanita

ria  d$l poer!©- éa

Ilmo.  Sr.: En eje cución de lo dis
pues to on el D ecrete de L; Fres i desu
d a  ázl Gobierno provisión Al de la Re* 
pública, íeelu; 22 ds Abril úbñmo, so- 
fers • revisión de les no mb rom i todos 
que no se hubieran obtenido por opo
sic ión  © concurso m u  garan tía  sqpi»
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calente ia aquélla, y vistos los antece
dentes que concurren en la designa
ción del personal afecto a la Restric
ción de Estupefacientes,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer que, a partir de 
•esta fecha, cesen en sus cargos el Jefe 
farmacéutico encargado del despacho 
de Estupefacientes que*actualmente 
presta sus servicios en la Restricción, 
los Inspectores regionales de Estupe
facientes, el Inspector Jefe de éstos y 
los Inspectores farmacéuticos de las 
Aduanas de Correos.

Transitoriamente se encargarán del 
servicio confiado a los funcionarios 
que cesan:

Primero. Re los encomendados al 
Jefe farmacéutico encargado del des- 
i-pacho de Estupefacientes en la Res
tr ic c ió n , la Jefatura técnica de los Ser- 
! vicios farmacéuticos de este Ministe
r i o ;  y
í Segundo. De los servicios regiona- 
tes, los Inspectores provinciales de
sanidad de las capitales donde pres
tan sus servicios los señores que ce
san, podiendo delegar sus funciones 

A ser auxiliados por los respectivos 
.Subdelegados de Farmacia en la for
ma que estimen más conveniente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Junio 

J4e 1931.
P. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo, Sr.: Anunciado con fecha 24 
;<de Abril último (Gac e ta  del 28) con

c u r s o  entre funcionarios adminisfrati- 
í vos sanitarios para la provisión de las 
'plazas vacantes en las Direcciones de 
j Sanidad de los puertos de Santa Cruz 
¡ de la Palma, El Ferrol, Casíro-Urdia- 
; les, Denla. Sevilla, Gandía* Aguilas, 
; San Esteban de Pravia y sus resultas* 
I con arreglo a lo preceptuado en el ar*- 
jitículo 44 del Reglamento de Personal 
í, sanitario, concediéndose un plazo de 
5 quince días para la presentación de 
solicitudes:

i Resultando que dentro del plazo 
\ abarcado en la convocatoria han pre
sentado instancias, de la Rama de S er  
Sretarics Intérpretes, D. Manuel Do
mínguez Grimaldi, con destino en la 
Inspección local sanitaria del puerto 
de Motril; D. Antonio Roig Quetglas, 

;eon destino en la de Ibiza; D. José 
Benítez de Uzaola, que presta sus ser
vicios en la D irección de Sanidad del 
puerto de Burriana; D. Adolfo Tirado 
Ayllón, con destino en la de Coruña; 
D. Juan Yalmaña Masó, que los pres
taba en la suprimida Estación sanita
ria de Pallarnos, y  D. Juan Bautista

Faro Llanusa, con destino en la Di
rección de Sanidad del puerto de Ta
rragona:

Vistos el citado artículo 44 del Re
glamento del Personal de ese Centro, 
aprobado en 8 de Julio del pasado 
año; la Orden y la convocatoria del 
presente concurso, y la antigüedad de 
los concursantes :

Considerando que. se han observado 
todos los requisitos legales preveni
dos,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el presente concurso, y, en su 
consecuencia, disponer que se expi
dan los siguientes nombramientos: 
D. Juan Yalmaña Masó pasa a la Di
rección de Sanidad del puerto de Gan
día; D. Antonio Roig Quetglas, a la 
de Denia; D. José Benítez de Uzaola, 
a la de Sevilla, y D. Manuel Domín
guez Grimaldi, a la de Aguilas.

Lo que participo a Y. I. para su «co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Junio de 1931.

P. D.,
m ; p a s c u a

Señor Director general de Sanidad.

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección de 

Naturales de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, por pase a 
situación de excedencia voluntaría dél 
que era su titular, la Cátedra de “Psi
cología experimentar’ , y a tenor de lo 
que preceptúa el artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de Julio de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto que la. 
expresada Cátedra se anuncie, para su 
provisión, al turno de oposición: entre 
Doctores, cuyos ejercicios: habrán de 
verificarse, con arreglo al Reglamento 
aprobado por otro Real decreto de 
aquella misma fecha; debiendo los as
pirantes cumplir cuantos requisitos y 
circunstancias se señalan reglamenta
riamente ¡en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 8 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en las Secciones 
de Químicas y Naturales de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Cen

tral, por pase a situación de exceden
cia voluntaria del que era su titular, 
la Cátedra de “ Cristalografía” , y a te
nor de lo que preceptúa el .artículo 2;ü 
del Real decreto de 24 de Julio de 
1930,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Cátedra se anuncie, para su 
provisión, al turno de oposición entre 
Doctores, cuyos ejercicios habrán de 
verificarse con arreglo al-Reglamento 
aprobado por otra Real decreto de 
aquella misma fecha; debiendo los as
pirantes cumplir cuantos requisitos y  
circunstancias se señalan reglamenta
riamente en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
. y demás efectos. Madrid, 8 de. Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de:-este Ministerio.

Ilmo. Sr,: Vacante en la Sección de 
Naturales de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, por pase a 
situación de excedencia voluntaria del 
que era su titular, la Cátedra de “Or- 
ganografía y Fisiología animal” , y a 
tenor de lo que preceptúa el artículo 2.°

* del Real decreto de 24 de Julio de 1930,.
Este Ministerio ha dispuesto que la 

expresada Cátedra se anuncie, para su 
provisión, al turno de oposición entre 
Doctores, cuyos ejercicios habrán de 
verificarse con arreglo al Reglamento 
aprobado por otro Real decreto de 
aquella misma fecha; debiendo los as
pirantes cumplir cuantos requisitos y  
circunstancias se señalan reglamenta
riamente en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V, L para su conocimiento 
y  demás efectos; Madrid* 8 dd Junio 
de 1931;

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Vísta la solicitud promo
vida por varios aspirantes a ingreso en 
la Escuela Superior del Magisterio, en 
súplica de que se aplacen los exáme
nes correspondientés hasta el próximo 
mes dé Septiembre, y  el fkvorable in
forme de la Dirección del expresado 
Centro docente, de acuerdo con el 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a la iterada Dirección para demorar 
los exámenes de ingreso de que se ha 
hecho mérito hasta la segunda quin
cena idel mes de Septiembre próxim o, 
y para que se admita la oportuna ma
trícula, aparte del período ya anun
ciado, en la primera quincena del su
sodicho mes.; -
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Junio 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
I lm o . Sr.: Vista la  dimisión que de 

¡su cargo de Secretario de la Agrupa- 
¡ción administrativa de Comités parita
rios de Artes Blancas, Gráficas y Vesti- 
do y Tocado de Cádiz, ha formulado 
D. Carlos Martel,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo Sr.: Esta Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Manuel Alvarez 
de Toledo y Mencos cese en el cargo 
de Vicepresidente del Comité paritario 
de Siderurgia, Metalurgia y Derivados 
de Madrid, y declarar amortizada la 
mencionada plaza.

Lo que digo a V. I. para su oonoci- 
mMiiico y  efectos. Madrid, 29 de Mayo 
•de 1931;

FRANCISCO L. CABALLERO* 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo Sr.: Este Ministerio ha tenido 
% bien disponer que D. Manuel Muñoz 
L orente cese en el cargo de Secretario 
stlel Comité paritario de Servicios de 
Higiene, de Madrid.

Lo que digo & Vi L  para su conoci- 
tóen to  y  efectos. Madrid, 2& de Mayo 
i e  1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
• ®eñor D ire c to  general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡dispuesto en el artículo 4.° dél De
creto > de 7 de Mayo del corriente año, 

Mste Ministerio ha acordado que se 
proceda a la constitución de los Ju
rados mixtos dél trabajo rural en las 
(provincias: de Andalucía y  Extrema
dura y  en las do Toledo y- Ciudad 
Real, de Castilla la Nueva, en los. tér
minos siguientes:

Primero. La capitalidad y jííris- 
¡dicción de los referidos Jurados- m ix

tos serán las que a continuación se 
marcan:

Provincia de Jaén.— Dos Jurados 
mixtos, uno en Marios y otro en Vi- 
llacarrillo. El primero comprenderá 
los partidos judiciales de Alcalá la 
Real, Andújar, La Carolina, Huelma, 
Jaén, Linares, Mancha Real y Martos. 
El segundo, los de Baeza, Casorla, Cr
eerá, Ubeda y Yillacarrillo.

Provincia de Córdoba.— Un Jurado 
para toda la provincia, con capitali
dad en Córdoba.

Provincia de Sevilla*— Dos Jurados 
mixtos, uno en Sevilla y otro en-Ecija. 
El primero comprenderá los partidos 
judiciales de Carmona, Cazalla de la 
Sierra, Lora del Río, Sanlúcar la Ma
yor, Sevilla y Utrera. El segundo, los 
de Ecija, Estepa, Marchena, Morón de 
la Frontera y Osuna.

Provincia de Huelva.— Dos Jurados 
mixtos, uno en Gibraleón -y otro en 
Araceiia. El primero comprenderá los 
partidos de Ayamonte, Huelva, Mo- 
guer y  La Palma del Condado. El se
gundo, los dé A racenay Val ver de dél 
Camino.

Provincia de Cádiz.— Tres Jurados 
m ixtos: uno en Jerez de la Frontera, 
otro .en San Roque y otro en Algodo
nales. El primero comprenderá los 
partidos de C á d i z, Chiclana de la 
Frontera, Jerez de la Frontera, Medi
na Sidonia, Puerto de- Santa María, 
San Fernando y Sanlúcar de Bárrame- 
da. El segundo, los de Algeciras y San 
Roque. El tercero, los de Arcos de la 
Frontera, Grazalema y  Olvera.

Provincia de Granada— Dos Jura
dos mixtos, uno en Granada y otro en 
Motril. El primero comprenderá los 
partidos de Alhama de Granada, Baza, 
Granada, Guadix, Huesear, Iznalloz, 
Lo ja, M oníéfno, Orjiva, Santa Fe y  
Ugíjar. El segundo, los de Alhuñol y 
Motril* ■

Provincia de: Málaga.— Dos* Jurados 
mixtos, uno en Málaga y otro en Vélez 
Málaga* E l primero comprenderá los 
partidos de Alora, Antequera, A reñi
do na> Campillos, C oí^C olm enar; Es- 
tepona, Gaucín, Málaga* M&rbette y 
Ronda. El segando los dé Torrox y 
Vélez Málaga.

Provincia de Almería*—Un Jurado 
para toda la provincia, con capitali
dad en Almería. *

Provincia de Cácerés.— Uii Jurado 
para toda la provincia, con capitalidad 
en Cáceres.

Provincia de Badajoz.— Dos Jurados 
mixtos, uno en Don Benito y otro en 
O livenm  El primero comprenderá los 
partidos judiciales de- Casillera, Don 
Benito, Herrera del Ruque, Llerena, 
Puebla de- Alcocer y  i #

.. ítoei&a, El I »

que, Almendralejo, Badajoz, Fregenaí 
de la Sierra, Fuente de Cantos, Jere» 
de los Caballeros, Mérida, Olivenza y 
Zafra,

Provincia de Toledo.— Dos Jurados 
mixtos, uno en Madr.idejos y otro en 
Talavera de la Reina. El primero com
prenderá los partidos judiciales de Li- 
11o, Madridejos, Ocaña, Orgaz y Quin- 
tanar de la Orden. El segundo, los de 
Escalona, Illescas, Navahermosa, Puen
te del Arzobispo, Talavera de la Reina, 
Toledo y Torrijos.

Provincia de Ciudad Real.— Dos Ju
rados mixtos, uno en Ciudad Real y 
otro en Manzanares. El primero com
prenderá los partidos judiciales de Al
madén, Almagro, Almodóvar dél Cam
po, Ciudad Real y Piedra-buena. El se
gundo, los de Alcázar de San Juan* 
Daimiel, Infantes, Manzanares y Valde
peñas.

Segundo. A partir del día de la pu
blicación de este Orden en la G a c e t a , 
se concede un plazo de veinte días pa
ra que se inscriban en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio las Aso
ciaciones patronales y obreras que, 
conforme al Decreto referido de 7 de 
Mayo, deben designar los Vocales re
presentativos de clase de los Jurados 
mixtos de ' Trabajo rural correspon
dientes a las provincias señaladas en 
esta Orden, y  asimismo para las Aso
ciaciones de una y otra clase que ya 
estén inscritas en el Censo, rectifiquen 
el número de sus asociados, determi
nando el que en la actualidad tengan

Madrid, 11 de Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señof Director general de Acción So*
ciaL,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA CIONAL

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vista la denuncia formila
da por !te ste Alumnos de
la Escuela de  Ingenieros industriales, 

Barcelona-, e- ínterin, isa recaiga re
solución" definitiva- sobro e&cla n o o de 
los' extremos a que la misma se con
trae, tes que han do asr objeto ú& de
tenido estudio por la importancia que 
en sí tienen,

Este Minis ter io  lio d i spue st o q u e d e n

nenes 08 primera e onv ■ a.*a ie, n a en .a

tríales ú.t Ik r c to a r ,
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nocimiento y  efectos consiguientes. 
•Madrid, 11 de Junio de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Industria.

A D M S T R A O O H  CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

 SUBSECRETARÍA
Designado por el Decano de la Fa

cultad de Derecho de la Universidad 
Central el Profesor auxiliar D. N ico
lás Pérez Serrano para formar parte 
del Tribunal de Exámenes a plazas de 
Oficiales del Cuerpo técnicoadminis- 
trativoj de esta Presidencia, en susti
tución del Catedrático D. Luis Olaria- 
ga y Pujana, que se lia excusado de 
formar parte de dicho Tribunal,

El Excmo. Sr. Presidente del 'G o
bierno provisional de la República- ha 
tenido p bien nombrar Vocal del indi
cado Tribunal a D. Nicolás Pérez Se
rrano, Profesor auxiliar de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
Central.

Lo que de Orden comunicada por 
Di señor Presidente participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 11 de Junio de 1931,— El Sub
secretario,. R. Sánchez Guerra.
Señor Oficial mayor, Presidente del 

Tribunal de Exámenes de esta Pre
sidencia.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta provisional del mes de Abril 
' de 1931, correspondiente a los des

tinos vacantes dependientes d# las 
Diputaciones, Cabildos y Ayunta
mientos publicados en la G a c e t a  nú
mero 91, del día 1.° de dicho mes, 
con. expresión de las clases de f i 
niera y segunda categoría del E}ér- 
ctto y Armada a quienes se propo
nen, por ser los que mayores méri
tos reúnen a juicio de *las Autorida
des expresadas, entre los presenta
dos para optar a dichos destinos, 
en las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ALBACETE
Dipu tac ion pro v indal.

*76. Enfermero de la Beneficencia 
provincial, soldado herido en campa
na Santiago J iménez  Expósito, con 
.7-9-0 de servicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Fuente Álamo.
477. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
PROVINCIA.DE ALICANTE 
Ayuntamiento de Alicante.

478: Anulado.
479. Desierto,

Ayuntamiento de Agres.
480. Desierto. '

Ayuntamientos de Finestrat y de Jalón
481 y 482. No remitieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Monóvar.

483. Chófer, Cabo José Rico Mar
tínez, con 4-3-22 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Ayuntamiento d e . Pego .
484. Guarda de campo, soldado An

tonio Naya Señ, con 4-4-20 de servi
cio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Salinas.
485. pficial de Secretaría, Sargen

to Miguel Jover Crespo, con 3-9-24 de 
servicio y 1-4-29 de empleo. (Natu
ral y vecino.)
Ayuntamiento de San Vicente de Uas- 

peig.
486. Guardia municipal, soldado 

Manuel Monitor García, con 5-11-13 
de servicio. (Natural y vecino.)

487. Desierto.
Ayuntamiento de Villena.

488. Subcabo de la Guardia muni
cipal, Cabo José Hernández Beneiío, 
con 7-10-3 de servicio. (Natural y ve
cino.)

489. Guardia municipal, soldado 
José Sánchez Domeñé, con 1-0-24 de 
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Otro, Cabo Manuel Navarro Tomás, 
con 3-11-15 de servicio. (Natural y 
vecino.)

Otro, Cabo Benito Quites Navarro, 
con 3-5-8 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado José García Garijo, 
con 4-9-25 de servicio. (Natural y 
vecino.)

Otro, soldado Ramón HernánSez 
Ayelo, con 2-11-2 de servicio. (Natural 
y vecino.)

490. Pendiente de remisión de 
nueva propuesta.

491. Cabo de la Guardia rural, Ca
bo herido grave en campaña Cristó
bal Alcaraz Gil, con 4-3-22 de servi
cio. (Natural y vecino.)

492. Alguacil Portero, s o l d a d o  
Juan Sánchez Garrigós, con 4-6-20 de 
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

493. Peón caminero y calles, sol
dado Lucas Rodenas García, con 
3-3-5 de. servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Pedro Pérez Ujeda, 
con 2-1-13 de servicio (Natural y ve- 
fino.)

Otro. P en d ía te  de remisión de 
nueva propuesH.

494. Jardinero, Cabo José María 
Galipienzo, con l-2rl4 de servicio. 
(Natural y vecino.)

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Almería.

495 a 501. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA'DE AVILA
Diputación provincial.

502 y 503. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Ávila.
 ̂ 504. Auxiliar de cuadra, soldado 

Feímando Jiménez Hernández, con 4 -  

9-23 de servicio. (Vecino.)

505. Auxiliar de j’ardinero, soldado 
Isidro Lorenzo Carrión, con 0-10-7 de 
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña en cargo interinamente.)

PROVINCIA DE BADAJOZ 
Ayuntamiento de Don Benito.

506. Cabo de la Guardia municipal 
diurna, Cabo herido grave en campa
ña Antonio Aparicio Ruiz, con 4-5-25 
de servicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamiento de Jerez de ¡es Caba

lleros.
507 y 508, No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Méñda.

509. Guardia municipal. Cabo Emi
lio Garhajal Suárez, con 3-o 19 tele ser
vicio. (Vecino.)

Otro, soldado Santiago López Gon
zález, con 2-8-25 de servicio. (Vecino.);
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera

510. Desierto.
511. Encargado del Cementerio, 

soldado Felipe García Domínguez, con 
3-8-24 de servicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamiento de Valencia de las To

rres.
512. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento de Algaida.
513. Guarda rural,*soldado Guiller

mo Vanrell Mulet, con 0-11-15 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

PROVINCIA DE BARCELONA 
Ayuntamiento de Arenys de MunL
514. Alguacil, Sargento José Mar- 

toris Casals, con 4-9-27 de servicio y  
0-1-29 de empleo. (Natural, vecino y; 
desempeña el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Mataró.
515. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
Ayuntamiento de San Andrés de Lia- 

valieras.
516. Recaudador de arbitrios e im

puestos, soldado Juan Serra Mora, con  
6-0-15 de servicio. (Natural y vecino.),1

PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamiento de Quemada.

517. No remitió la propuesíja. Se 
publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Valle de Valdelaguna

518. Guarda de campo de la Junta 
vecinal de Huerta de Arriba, Cabo Ja* 
cinto Fernández Pérez, con 2-4-13 d& 
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE CACERES 
Ayuntamiento de Cañamero.

519 y 520. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Torrejón el Rabió.

521. Alguacil, Cabo Manuel Paja
res Fernández, con 3-5-4 de servicia. 
(Natural, vecino y desempeña iel cargo 
interinamente.)

522. Guarda municipal, Cabo Má* 
nuel Sánchez Pereira, con 8-6-1 de 
servicio. (Vecino.) ' t
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PROVINCIA DE CADIZ
Ayuntamiento de San Fernando.
523. Vigilante de Consumos, Cabo 

Manuel Prieto Jiménez, con 5-11-29 de 
servicio. (Natural y vecino.)
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Diputación provincial.

524. Enfermero del Hospital, sol
dado José Marcos Segarra, con 2-9-29 
de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Vicente Bou Arcosa, 
con 5-2-29 de servicio. (Natural de la 
provincia.)

Otro, soldado José Áparici Safont, 
con 3-9-6 de servicio. (Natural de la 
provincia.)

Otro, Cabo Pedro Tubilla Sanz, con 
5-6-10 de servicio.

Ayuntamiento de Burriana.
525. Desierto.

Ay mi ¿amiento de Nales.
526. No remitió la propuesta. Se 

p u b 1 i c a r á o p o r t u n a m e n t e.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almagro.
527 y 528. No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento de infantes.

529. Desierto.
530. Barrendero, soldado Antonio 

Moneada Valero, con 2-8-16 de servi
cio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Manzanares.
531 a 534. Anulados.
Ayuntamiento de Pedro Muñoz.

535 a 537. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE CORDOBA
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron

tera.
538. Desierto.
539. Anulado.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.
540 y 541. No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.
PROVINCIA DE LA CORUÑA
Ayuntamiento de La Coruña.

542 a 544. No remitió la propues
ta, Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Betanzos.
545. Guardia municipal, soldado 

llam ón González Valledepaz, con 4-7- 
52 de servicio. (Natural, vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Puentedeume.
546. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
PROVINCIA DE CUENCA

Diputación provincial.
547. Celador de la Casa de Reas» 

licencia, Sargento Florencio Torree!» 
Has Niño, con 8-5-9 de servicio j
1-8-17 de empleo (Vecino.)

Ayuntamiento de Cañamares.
. 548. Desierto.

Ayuntamiento de Uclés.
549. No remitió la propuesta. S© 

publicará oportunamente.

PROVINCIA DE GERONA
Ayuntamiento de Begudá.

550. No remitió la propuesta. Se 
publicará oportunamente.

PROVINCIA DE GRANADA 
Diputación provincial.

551. No remitió la propuesta. Se
p iihlieará o p o r tun a m en t e.
Ayuntamientos de Huáscar y de Pi

nos del Rey.
552 y 553. No rem itieron la pro

puesta. Se publicarán oportunamente.
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamientos de Alustante, Escari
che, Fuente Novilla, Piqueras y Ta
ma jón.
554 a 558. No remitieron las pro

puestas. Se publicarán oportunamente.
PROVINCIA DE HUELVA 

Diputación provincial.
559. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Nerva.

560. Cabo de consumos, Cabo Jo
sé Rodríguez González, con 2-11-25 de 
servicio. (Natural y vecino.)

561. Vigilante de consumos, Cabo 
Feliciano Rodríguez Rodríguez, con 
2-1-12 de servicio. (Vecino.)

Cuatro más. Desiertos.
562. Guardia urbano, Cabo Ramón 

Hernández Blanco, con 1-3-11 de ser
vicio. (Vecino.)

Dos más. Desiertos.
563. Desierto.
564. Guarda del Jardín, soldado 

inútil en actos del servicio en cam
paña, Juan Quirós Rodríguez, con 4-11 
27 de servicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Huesca.

565. Desierto.
Ayuntamiento de Berbegal

566. Alguacil, soldado herido en 
campaña Felipe Cáncer Calasánz, con 
4-9-8 de . servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE JAEN 
Diputación provincial.

587. Enfermero del Hospital, sol
dado José Rubio de la Torre, con 3-
11-8 de servicio. (Natural de la pro
vincia.)

Ayuntamiento de Canena.
568. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportun arnente.
Ayuntamiento de Jam ilena.

569. Alguacil P ortero ," soldado Pe
dro Estrella Barranco, con 3-2-20 de 
servicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamientos de Linares, Valdepe

ñas de Jaén y Villardompnrdo.
570 á 573, No reautíorun L  pvm 

puesta. Se publicará opea
PROVINCIA DE LEÓN

Ayuntamiento de Astorga
574, Director Obras ¿yUDOm 

municipales o Maestro de Obras* vaV. 
dado Matías González Meodaña, co l
2-10-24 de servicia íMaL.rr] y ve
cino.)

PROVINCIA DE LUGO
Ayuntamiento de Lugo.

575. Enfermero del Hospital de 
Santa María, soldado Pedro Pallín Te
lia do, con 2 - 11-21 de servicio. (Natu
ral y vecino.)

576. No remitió la propuesta. Se 
publicará oportunamente.

577. Guardia permanente del Par
que de Bomberos, soldado Jesús- Cas
tro Flores, con 2-5-3 de servicio. (Na
tural y vecino.)

Otro, soldado Marcelino López Pé- 
res, con 2-11^8 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Otro, soldado Dositeo Gallego T ri
go, con 1-8-0 de servicio. (Natural y 
vecino.)

Otro, soldado Manuel López Vázquez, 
con 1-3-27 de servicio. (Vecino.)

578. Peón de la limpieza pública, 
soldado Hermenegildo íllán Cancela, 
con 2-11-4 de servicio. (Natural y ve
cino.)

579. Guardia municipal suplente, 
Cabo apto para Sargento Eduardo To 
rrón Yáñez. con 4-2-8 de servicio. (Na
tural y vecino.)
Ayuntamientos de Lorenzana y Puen

tomarín.
580 y 581. No rem itieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.;
PROVINCIA DE MADRID

Ayuntamientos de Chamartín de la
Rosa, Torrelodones y Vicálvaro.

582 a 589. No remitieron la pro
puesta. Se publicará oportunamente

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Arenas.

590 y 591. No remitió la propues-
ía. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE MURCIA
Ayuntamientos de Cartagena y de 

Totana.
592 a 594. No remitieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.
PROVINCIA DE OVIEDO
Ayuntamiento de Oviedo.

595, No remitió la propuesta. Se 
pub 1 icará oportuñámente.

Ayuntamiento de Avilés.
590. Guardia municipal, soldado 

Aquilino Garrido Díaz, con 7-11-28 de 
servicio.. (Natural y vecina)

Otro, Cabo Francisco Hernández 
.Martín, con 2-10-5 de serv icia  (Veci
no y desempeña el c a r g o  in ten sa 
mente*)

; Ayuntamiento de Cangas de Onís
597. No remitió la propuesta. S

publicará oportunamente.
Ayun tam ien to  de Laviana.

; -m . ^
P R O V ID A  DE VALENCIA 

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l
503, Ordenanza auxiliar,

!Jb¿Lr:a Aragón Movellán, con. 3-1 i -4 
. ée serdído. (Vecino y desempeña t i  
; hAe:Lmnema>

Ayuntamiento de Farm na.
509. No remitió ¡a propuesta. Se

oabJicará oportunrnu; ;de.
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PROVINCIA DE LAS PALMAS
JAy untamiento de Arrecife de Lanza- 

rote,
601. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra .

602, Guardia municipal, Cabo apto 
para Sargento Manuel Redondo Gil, 
'con 6-7-7 de servicio, (Natural y ve- 
ciño.)

Do-; más, desiertos.
6ücj. Peón de limpieza y vías pú

blica:;, soldado Lucindo Otero Juncal, 
'.con 4-11-8 de. servicio. (Natural y‘ ve- 
temo.)

Otro, soldado Cándido Blanco Cara
melos, con i~;>20 de servicio. (Natural 
y vecino.)
: Otro, soldado Victoriano Vázquez
¡Sonto, con 4-4-0 de servicio. (Natural 
¡y vecino.)
; Otro, soldado José Rodiño Serta!, 
¡con 1-9-15 de servicio. (Vecino.) 
j 604. Agente de Arbitrios, marine
ro Juan Rodríguez Pereira,.con 4-0-11 

’de servicio. (Natural y vecino.)
PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamientos de ÁMgah de los Acei
teros, Doñinos de Ledesma, Fuentes 

: de O ñor o y Paradinas de San Juan,
< 605 a 609. No rem itieron la pro
puesta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Valdelosa,
610. Alguacil, soldado Basilio Ta

imamos Ballesteros, con 3-0-0 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

! PROVINCIA. DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

, jibiMo Insular de Sania Cruz de Te
nerife,

611 a 615. No remitió la propues- 
Se publicará oportunamente.

Ayuntam iento de Sania Cruz de Te
nerife,

616. Guardia segundo, Cabo Sebas
tián Bastidas Aguilera, con 3-2-27 de 
servicio. (Vecino y desempeña el car

ago interinamente.)
! 617. Desierto.
; 618. Peón caminero, soldado Die-

- \go Figueras San Nicolás, con 1.9-13 
¡de servicio. (Vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

■{ "Ayuntamiento de Yilaflor.
619. Desierto.

PROVINCIA DE SANTANDER
Ayuntamiento de Enmedio,

620. Desierto.
Ayuntamiento de Suances,

621. Vigilante recaudador de Arbi- 
^ios, marinero Gerardo González Gu- 
térrez, con 3-0-0 de servicio. (Natu- 
ial, vecino y desempeña el cargo in- 
érinamente.)

PROVINCIA DE SEGO VIA
Ayuntamiento de Valsecas.

622. Alguacil, soldado Restituto 
(Herrero Alonso, con 4-10-29 de servi
cio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

PROVINCIA DE SORIA
Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra,

€23. Guarda de campo, soldado

Juan Alíelarrea de Pedro, con 6-0-19 
de servicio. (Natural, vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE TARRAGONA
Ayuntamientos de Roquetas, Villalba 

de los Arcos y de Ülldecona,
624 a '627. No rem itieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente,
PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntamiento de Teruel.
628. Ordenanza y Vos pública, 

soldado Bernabé Salvador Pérez, con
2-2-19 de servicio. (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Andorra.
629. Guarda jurado, soldado Agus- 

’tín García Tomás, con 3-0-10 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña 
el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Hoyuela.
630.- No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
PROVINCIA DE. TOLEDO

Ayuntamientos de Madridejos,. Puen
te del Arzobispo y de Quero,

631 a 633 No rem itieron la pro
puesta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento, de Talan era de ¡a Reina

634, Anulado.
PROVINCIA DE. VALENCIA 

Diputación provincial,
635:. Peón caminero,. Cabo Marce

lino Álbarracín Moreno, con 4-6-18 de 
servicio. (Natural de la provincia.)

Otro, Cabo José Tomás Navarro, con
3-5-16 de servicio. (Natural de la pro
vincia).

Otro, cabo Ensebio Sanz Sánchez,, 
con 2-9-16 de servicio. (Natural de- 
la provincia.)

Otro, soldado Miguel'Mahisquez So
ler, con 5-6-25 de servicio. (Natural de 
la provincia.)

Otro, soldado Vicente Benavente 
Aran da, con 5-0-8 de servicio. (Natu
ral de la provincia,)

Otro, soldado Salvador Coll Torré, 
con 4-4-4 de servicio. (Natural de la 
provincia.)

Otro^ soldado Salvador Montó Gar
cía, con 3-10-16 de servicio. (Natu
ral de la provincia.)

Otro, soldado José Mira Esparsa, 
con 3-6-22 de servicio. (Natural de 
la provincia.)

Otro, soldado Vicente Mahisquez 
Santandréu, con 3-0-20 de servicio. 
(Natural de la provincia.)

Otro, soldado Anselmo Esteban 
Martínez, con 2-11-6 de servicio. (Na
tural de la provincia.)

Otro, soldado José Sánchez Idrag, 
con 2-3-18 de servicio. (Natural de la 
provincia.)

Otro, soldado Isidro García Fer
nández, con 1-9-12 de servicio. (Natu
ral de la provincia.)

Otro, soldado Libertario Carrasco 
Clavijo, con 0-11-15 de servicio. (Na
tural de la provincia.)

Otro, Cabo Julián Cano Rodríguez, 
con 3-10-6 de servicio. (Vecino.)

Cuatro más. Desiertos.
Ayuntamientos de Carcagente y  de 

Sueca,
636 a 640. No remitieron la pro

puesta. Sejpublicará oportunamente.

PROVINCIA DE VALLADOLID
Ayuntamiento de Aldeamayor de San 

Martín,
641. Alguacil, soldado Julio García 

Gil, con 2-7-0 de servicio. (Natural y¡ 
vecino.)

642. Desierto.
Ayuntamientos de Becilla de Valdera- 
dney, Canalejas de Peñafiel y Villa- 

nueva de San Mando,
643 a 645. No rem itieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.
PROVINCIA DE ZAMORA 

Diputación provincial,
646. Cajista de la im prenta provin

cial, soldado . Francisco Pérez Beiia» 
vente, con 1-4-20 de servicio. (Natural 
y vecino.)

Ayuntamiento de Zamora,
647 y 648. No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento de- Benavente,

649. Fiel Recaudador de consu
mos de arbitrios, Cabo Lorenzo Otero. 
Posada, con 3-8-15 de servicio, (Natu
ral y vecino.)

650 a -653. Desiertos.
657. Caminero' municipal, soldado 

Modesto de la Huerga. San José, coní 
2-8-15 de servicio. (Natural y vecino.);

Ayuntamiento, de Gema,
658. Alguacil, Cabo Antonio Prieto 

Vaquero, con 4-10-21 de servicio. (Na- 
itural. y vecino.)

Ayuntamiento de Toro,
65.9; Vigilante de Policía, soldado 

Julián García Luis, con 4-7-28 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempeña el 
cargo interinamente.)

680. Vigilante de arbitrios, solda
do Alberto Gómez López, con 0-8-17, 
de servicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamiento de Villalba de la Lam

préenla.
681. No remitió la propuesta. Se 

publicará oportunamente.
PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Diputación provinciah
682. Ordenanza de la Diputación, 

Suboficial D. Angel Pueyo Martín, con 
32-5-19 de servicio y 9-3-0 de empleo. 
(Natural, vecino y desempeña esl cargo 
interinamente.)

Ayuntamiento: de Zaragoza.
663. Guardia munieipaF dé Itifkn- 

tería, Cabo Eloy Salcedo Gascón, con 
5-6-25 de servició. (Naiunasl y vecino.)

Otro, soldado Francisco^ Collado; Ro
da, con 7-4-6 de servicio. tíMatüral y 
vecino.)

Otro, soldado Juan Bruñen Andrés* 
con 4-8-26 d r servicio* (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado Manuel Abad Murillo, 
con 3-8-28 de servicio. (Natural y  ve
cino.)

Otro, soldado Cipriano Jiimeno Gui- 
llén, con 1-0-8 de servicio. (Natural-y
vecino.)

Otro, soldado José Enguid Barcellés, 
con 1-11-24 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Francisco Romero Gil, 
con 0-11-6 dé servicio. (Vecino y des
empeña el* cargo' intóidnamea&É^ .
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Otro, Sargento para la reserva Luis 
IRedal Campanas, con 3-0-0 de servi
cio. (Vecino.) #

Otro, Cabo Manuel Pardo Garcés, 
con 10-5-29 de servicio. (Vecino.)

Otro, Cabo Heüodoro Calvo Alvarez, 
Con 4-9-12 de servicio. (Vecino.)

Otro, Cabo Luis Ferrer Monzón, con 
2-8-1 de c . /icio. (Vecino.)

Otro, so' nde  José Ferrer Monzón, 
Con 5-4-0 Je - nnicio. (Vecino.)

Otro, soldado Ubaldo Purí Calvo, 
¡con 3-4-25 de servicio. (Vecino.)

Otro, s i- do Juan Durillo López, 
con 3-4-24 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Indalecio Jiménez Pe
na, con. 3-0-29 de servicie. (Vecino.)

Otro, soldado Agustín Gracia Expó
sito, con 8-0-19 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Bernardino Irazábal 
Ezcurra, con 2-11-3 de servicio. (Ve-- 
¡ciño.) .

• Otro, soldado F-lorián Eerranz Ló- 
* pez, con 2-10-5 de servicio. (Vecino.)

Oitro, músico de tercera Vicente Gar
cés Ubide, con 2-6-3 de servicio. (Ve
cino.)

Otro, soldado Bernardo Arauz Ro
mán, con 1-0-10 de servicio. (Vecino.)

Otro,- soldado Gregorio Carralero 
Montesinos, con 1-0-7 de servicio. (Ve
cino.)

Otro, soldado Manuel Cas-ano vas 
XJbel, con 6-11-18- de servicio. (Ve
cino.)
'A yuntam ientos de Alhaina de A ragón  

y  de B orja . •

664 y 665. No rem itieron la pro- 
. puesta. Se publicará oportunamente.

A yu n tam ien to  de B ijaesca.
686. Desierto.

A yu n tam ien to  de E p íla .

687. No remitió la propuesta. Se 
pub 11 c ar á o p o rí un ame n te .

Ayuntamiento de Narvardún.
688. Recaudador municipal; Cabo; 

apto para Sargento1 Se veri ano Baigo- 
rr i  Uriz, con 4-4-6 de servicio. (Natu
ral y vecino.)

A yuntam ien to , d e  Tau s t e
669. Anulado..
670. Desierto.

MARRUECOS.
A yuntam ien to- d e  'Ceuta.

671. Guardia municipal, soldado 
Salvador Bernal Duarte, con 4-0-22 de 
«ervicio. (Natural y vecino.);

Otro, soldado Migpeli Conde Andrés, 
^eon 4-0-13 de servicio. (Natural y ve- 
tino.)

Otro, soldado Antonio Martínez Vi
so, con 1-8-12 de servicio. (Natural y 
vecino.)

Otro, soldado Andrés Fernández 
Mora, con 3-0-0 de servicio. (Vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

Otro, pendiente de que remita nue
va propuesta.

A yu n tam ien to  de M elilla.
672. Desierto.
673. Guarda nocturno del Cemen

terio, soldado herido en campaña Jo
sé Perrero Llamas, con 7-5-19 de ser
vicio. (Vecino.)

NOTAS
1.° Todos los destines que figuren 

€esi§ rte  se s  . c w z t J o  &

concurso, con arreglo a lo ordenado 
en las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán 
a esta Jim ia en el plazo de diez días 
los que residan en la Península y de 
veinte los de Canarias, a partir de la 
fecha de la publicación de esta pro
puesta en la Gaceta, anticipando es
tos últimos la noticia por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional* desempeñarán ei car
go' con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las re* Ilinaciones que expresa la nota 
an íe rhx , se publique en la  G a c e t a  ia 
reo;''R ación o confirmación de ios
GC 5 d IOS dados.

4.a. No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades 
respectivas hayan dejado f u e r a  de 
concursos por distintos conceptos, ni 
los que no hayan alcanzado destino 
por tener los propuestos mayores mé
ritos.

5.a Los Cabos y soldados que figu
ran propuestos para destinos de ter
cera o segunda categoría son . aptos 
para los mismos aunque no se. haga 
constar este requisito,

Madrid, 10 de. Junio de 1-93L-—El 
Presidente,. Agustín. Buque,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA  NACIONAL
Nota de los números y. poblaciones a.. 

que han correspondido los 14 pne- ■ míos muy ores de cada una: da las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día..

Núm.. Premios. Poblaciones.
22.895 120.000 FuengiPola, Línea de 

la Concepción, San:
• Sebastián, Huelva,

1.8,213. 65.000. Madrid, Madrid,. Má
laga, Valencia.

7.172 30.000 G e r o n a ,  Barcelona,
Córdoba, Gran a ña

9.513 28,000. Madrid, Palma de Ma
llorca, Marios, Ma
drid.

9.593 2.000 Barcelona, Palma de
Mallorca,., libe da y- 
Logroño, San.- ‘Fellá- 
de Lio brega i.

20.221. 2.0004 Madrid, Marín, Má
laga, Tarragona.

28.458 2,000 . Barcelona, . Ándújar,
• Murcia, Gijón.

8,904 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Sevilla.

4.20-3 2=000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid,

15,857 2.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid,

38.078 2.600 Sevilla, Sevilla, S^vL
ñ u  *■; v m *.

28,398 2 .,080 F d  ‘ , F , a o, IMF

26.492 2.,000 Gijón/"M adrid, Mur
cia. Fdoinmieou

§1.291 2.600 Las Palmas,  Madrid,
M ié g c  F ió se .

Mad..,i F

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de ía Instruc
ción general de Loterías de 25• de Fe- 
lucro de 1833, para adjudicar los cin
co preñóos de 125 pesetas cada uno 

. asignados a las doncellas acogidas en 
los eoíabieehmcntos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

And re,a Miguel Gallego, Consuelo 
Cano Castro y Alejandra Rojo Seco, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Mariana López Raíz y Jose
fa Se,sano Biázquez, del Colegio de ia 
'Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de Í331. — El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE R A  DE CELEBRAR   EN MADRID EL 

DIA 22 DE JUN IO  DE 1931
Ha de constar de ir es series de 41.000 

billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas, distribuyéndo
se 1.417.7.80 pesetas en 2.079 pre
mios para cada serie, de la manera . 
siguiente:

PREM IOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ......................  150.000
1 de ..      80.000 •
1 de  ........... . .........................65.000
1 de  ..... 25.000

- 20 de 3,000...........    60.-000
1.8.51 de 500.................  825.500
• 99 aproximaciones de 500 . •

pesetas cada una, pa
ra  los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio p ri
mero ___....    48.50#

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ........................*■• 49.50®

89 ídem de 500 id. id., 
p a ra lo  s 99 n ú n i e r o s 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero . . . . . . . . . . . . . . . .......  49. 5*0®-

99 ídem de 500 id. id* 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del p r e  m i o 
cuarto ■■_____ ______  4 9. Sí#

2 ídem de 3.080 perrefes
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero..   6,000

2 ídem de. 2.000 ía , id*
para, ios del premio, 
segundo .. . . . . . . . . . . . . . .  4,000

2 ídem do 1,580 id, id,, 
para los del premio 
tercero 6.000

, 2 Mein de €40 IF  id.,
• para los riel premio 

cuarto ............   1,280

'1,417.780

Las ‘aproaneo  ms son ccmpafi- 
V.»3 ern cmúqzi.T Aro premio que
y ;VrF ■ con eso ornar :¿i F F L e ; cr.b
4.¿%’í3u x-9\  c w  irep /v .c. a n-*¿ seiiam-
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las para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se- 
mndo, tercero y cuarto, que si sa
liese premiado el número 1, su an
terior íes el número 41.000, y si fue
se éste el .agraciado el billete núme
ro i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, se 
ionsideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
■destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los .sorteos. Al día siguien
te iie efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos Tos billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.— 
.El Director general, Arturo Foroat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION g e n e r a l  d e  s a n i d a d  

CIRCULAR

En debido acatamiento a lo dispues
to  en el artículo 9.° del Decreto del 
Gobierno provisional de la República, 
(de fecha 3 del cora ( ale mes, publica
d o  en la G a c e t a  d l  M > : n  correspon
diente al día 4 ue> mismo,

Esta Dirección general ha tenido 
(p o r  conveniente disponer que los 
jypuertos habilitados para  realizar las

prácticas de desratización y desinsec
tación por el personal y con iel mate
rial de las Estaciones sanitarias res
pectivas, sean los que a continuación 
se expresan:

Algeeiras, Alicante, Almería, Avilés, 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Qartagena, 
Castellón, Ceuta, C'orufía, Gandía, Gi- 
jón, Huelva, Las Palmas, Mahón, Má
laga, Palm,a de Mallorca, Pasajes, 8a- 
gunto, Santander, Santa Cruz de Te
nerife, Tarragona, Valencia, Vigo, 
Aguilas y Sevilla.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 11 de Junio 
de 1931.—El Director general, M. Pas
cua.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de liorna (Burgos), a 
D. José Velázquez Lambea, vecino de 
Madrid, Conde de Peñalver, 8 y 10, que 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 35.995 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 41.623,32 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que r i
gen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.—El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Casavieja (Avila), a 
D. José María Tellería, vecino de Zu- 
márraga (Guipúzcoa), que se compro
mete a ejecutarlas por ia cantidad de 
78.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 96.848,63 pesetas, y con 
arreglo a  las condiciones establecidas

en los pliegos que rigen para esta con
trata. *

De orden comunicada por el señofi 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 dej 
Junio de 1931.—El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de¡ 
las.obras de conducción de agua para,’ 
abastecimiento de Burgohondo (Avila), 
a D. Vicente Noz-al Árránz, vecino de. 
Madrid, Alcalá, 23, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 55.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 63.587,80 pesetas, 'y con arre-* 
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor: 
Ministro, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 de¡ 
Junio de 1931.—El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra.
Señor Ordenador de Pagos por obli* 

gaviones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Esta Dirección general ha tenido a 
bien destinar a prestar sus servicios 
en el Distrito minero de Huelva, en' 
la vacante qué en el mismo existe, al 
Ingeniero tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas D. Miguel Delgado Bracken- 
bury, ingresado en él servicio activo 
del Cuerpo por orden m inisterial dé 
30 del pasado mes de Mayo.

Lo que comunico a V. S. para sü 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 
de Junio de 1931.—El Director gene
ral, F. Gordón Ordás.
Señor Ordenador de Pagos por obligá* 

clones de este Ministerio. (


